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: Un mes en Córdoba.
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Núm. 16.	 Sábado 18 dc Julio de 1868. 	 130 milésimas.

Lá:leY'es y las disposiciones del-G-cbier-
- no son obligatorias para la capital de pro- .

desde que se publican oficialmente
J ,en ella y desde cuatrb dias despued:para
los demás pueblos de la misma proeffiCia.

; .(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
, r . 	 .0ir7
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SUSCRICION PARTICULAR.
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Se publiea todos los días excepto los Domingos.

•n••••••~Imsammies•••11,

Las le3fes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofíciales
se han de remitir al G-efe político respec-
tivo, , Por cuyo conducto se pasarán it los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril !do 1839, y31 de Octubre de 1854.) 	 01( 	 Y.e

0i); • 	 ..:)

1 PRESIDENCI4 DEL CONSEJO

•,.‘DE MINISTROS,

. 	 • S. i1. )4 Reina nuestra Senora'
.(q. D. g.). y: su augas taItea.1 fam
ha, conti ndaiineitel Rehl sitió de

' San ndefonsój áiii novcdad en sit.
J 	 • 	 • 	 •iniTpártarite salud.•-:

:•• 	 •

.'r 'MINISTERIO 1)E FOMENTO,

. REAL DECRETO.

.En atencion á las; ,razones ex-
opuestas por lf el Ministro .de Fo-
Jnento,y 1 oid,o el Consejo de Es-

ado• en ; ipleno,,
Vengo en aprobar el adjunto

regániento Tara :la ej:epucion de
l ley de Minas de 6 de Julio, de

• reformada. por .la
2MarZID;.gitil7a0.

Dado en Palacio í ve¡Mileintro
-.10,Junio de mil .ochocientos s9etn-

ta y o,c4o.,-Está, rubricado .49.91a
ministro:de.;X:

Catalina,..,.„.

(i.A.PriTLO

-( 1 1911 :

rtkìflo 1.0

' 	
iye'tos de la

- 'Son objeto es Pe-1"Uiärägl"ramo-de mineríd'todas las!
qüdinnera el artieti;

lb . 1:0 1 la ley,' j ..7b. -se presenteir
bolsadas ó euál-

' .. tiuier otra ibrnia de yaeimiente,
qüe su e'SpletaCion y disfru-'

seaeste Superficialö subterräneo.
arreglado' ä las condiCiones del
arte. 	 • 	 • 	 -•

-Tiert.'i 2. 0 Cuando en las solici-
-ludes Para , laS concesiones mine-
•ras . Se confiliidiesen las stistanCias
tq :ue Se' refiere' el art. i.° de la
ley con las . qtie son objeto del-3.°,

'los Gobernadores' dictarán en el
•- acto' mismo de la . Presentacion de
'la iiistanciai tias' . oportunas 'dispo-

-'siciories para que, o'dncebida
rninos preCisos y segurrsea la i

c)kaittraleZa,; deia' materia explota-
,blaSí . hayan de r Seguh4se los trä-

--- ;Mites'IlVe" la : ley dispoe ie loS di-
;InerS0g Casos ä que 'se' con ,tiraen los
artículos 1. 0 y •B. Q• 	' 	 'r

11 ' • Cuando oide' 'el pariecer
iatii-iidVdtitriese indúci fti'ridada.

dela'Stis-1

	

'Se'tiata 	 explotar,
diiehos resPeetivos;

2- . de' lrlds . 'terreiidS- la suStanciaSen:
Çitéš de ;g pirar ellieriodO dé' las

'. '''OPolciorieS Para la's'sólicitudes'dei
-; thirjrles C0111 p r lid idos eit-'earr-
-'Víciflii.: ' clie la ley, y' antes -del
.1a demarcacion para las refeMi-1
tes;"1, las prou: .eiones Minerales',

'qiie 'habla su ari .
bernadores suspenderan la traMii

1 (51)0(1 1V() expedien.e
d

c12, 	 . 	 ,itcj...an cuenta iniiieuialam.ente,
ti 	 rio de Fomento pai :a la

,res-oluei:ón que procedt.
lbs intdrines de la' 'Junta

déla Seccion

• Para los efectos de este mismo
ari l'enlode , la ley y . del 'siguiente,
»SO tened por : explotacion. el ar-:
.ranque, ex1raccion y enaknacion

_ . (.5„cesion de las producAones,mine-
rales ä que se refieren, aunque el
euefio 	 terrehes, 6 Cl, conce-'
sienatio en Sil no seply'les.
industriales . ni , los labricantes que
los apliquen.,,jinmediatamente

usos indicados en el párrafo
anterior.

Art. 4.". .El expediente que se
instruya. para epneeder la, auto-
rizacionle explotar : las produc-
ciones : minerales nombradas e in-
dicadas en,e1 art. 	 de .1a ley co-

..,,menzarg : en a , solicitud presenta-
da per el i4eresado bajo la fór-
mula que contiene el modelo nú-
11 ie 1' 0 	 1.

Goinador dispondrá, que l
`31.4 	 f

Se lelga la oportuiut notificamni
al chiefio del terreno para que
ponga eonio ,Lal dii( no, dentre...fifeli
plazo. (le 1;) Clias, las razen' es de'
1iCt l p.‘riniso para la , e"4-Ploia

-e101 1 , 6 inanifies e si se obliga
hacerla por 511 el:eni 	 .

En asto último ('aso

•

• l.b3no:9;
,,,nador lijará rdesde luego el plazo
r dentro del, cual eLdueilo del ter-

reno ha de principiar la . explota..
cion, con tal que lió baje :de tres
Meses ni esceda..de seis. Durante
el plazo que se »sefiale quedará

• en suspenso la solicitud-de auto-
. rizacion. 	 .

Si el duefio del *terreno 'en el
-término de los 15 dias nada hi-
ciese 'presente respecto cle obli-
garse '(5 no á hacer la explotacion
por su cuenta, se entenderá ' tue
la renuncia; y lo mismo en este
caso que en . el de negarse á explo-
tar por ; Sfel terreno de su propie-
dad con , la exposicion de losmoti-

- vos . " por los cuales no consienta
la explotacion de un tercero; é

_ igualmente en el caso de que hu-
biere. dejado trascurrir sin dar
principio : á la explotacion el pla-,
zo que se le hubiera fijado con ar-

:J.,reglo .1o.que se . 'expresa en el
.ipárirafo ariterior,.se seguirá 'el ex-
pediente, oyendo el . parecer del In-
geniero , de Minas y el í,Consejo
provincial, y dictará el , : Goberna-
dor la resolucion que proceda, con-
cediendo önegando la autorización.

Podrá apelarse de esta res'olu-
cion para ante el Mibisterio de
Fomento dentro del plazo de 30
dias.

Art. 5.° EjeCutoriada que sea
la concesion de la 'antorizacion, el
Gobernador' de la proVinCia 'die-

• tärä, las- oportunas providencias
para que inmecliatalnerA'se ta-
sen los terrenos que se haYáli de

se haga desde luego .1
Str'dneffo el pago del valor tasa- •

-de y una quinta parte mas, con
la prestacion de la fianza' á que se
refiere -el artículo 5. ° de la 'mis-
ma, ley.

La tasacion se hará por peri-

. 	 ,
it E G LAMEN TO

•.:e.ae, /a ejerueion de la ley de . enas
de 6"de 	 d 1S9 P--tada pore 	 , re ol

•.;: 	 dO -51. de ,14(jrzo dç 1868. 	 :

jan 1-1110hieljadülübreo,'bién j fi o 'del erkeno. 12s 'prt. duccibncs,L_____

,Gooernaeion 	 oinent del Con-
sejo

Estas resubwii ares serän.
i vas y110 habrá, eolifra ellas

tilie,lor 	 pliblicandose en
la Gaeuí a para 	 forme. j

Apl . 	Suri a de libre aprove-
cliamientii,'CAisintidilidolo 	 d'u-

minerales enumeradas en . ej.
eulp a,' de la ley, entre' las cuales!

•debe considerarse comprendida la•

esteatita, vulgo jaboncillo desas-
tre, aun para los ásos de aplicar-

, se tales produccliones.ä la yasije-
ríade alfar, fabricadon ,d e . loza
ó porcelana y ladrillos refractal
nos, cristal ó vdrio ii otro ramo.
de la industria fabril; y solo para
estos usos, cuando el dueño nega-
re ., su consen timf en to, 'podrá.. con-
ceder el 'Gobernador. la autoriza-.
cien para explotarlas, previa la
instruccion de expediente en les.
términos .y pon Jas . formalidades
que la misma ley establece en Su
art. 4.°
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tos que nombren las partes, y por
un tercero en caso de discordia,
que designará el Gobernador al
tiempo de elegir aquellas los su-
yos. A este fin. darán noticia á
diCha Autoridiid oportunamente
del nombramiento hecho, y la mis-
ma les notificará inmediatamente
el del • tercero en discordia.

La fiania Se estimará por el
mismo Gobernador, oido el Consejo
provincial.

Art. 6.° Hechas las indemni-
zaciones y prestada la fianza do
que trata el art. de la ley y el
de este reglamenió que antecede,
el Gobernador dispondrä sin el

...WenOr retardo. que 	 proceda ä
•

ogemercá.r . el terreno pori,e Inge-.

eMe`FA4 c1,3)1,i 4 .9grréspon:.
denyareacion, que - nunca

eeicet,ederd.,.,de 20.000 metros eua-
.Árados, tendráe . dentro..de este

la extension que el petici o-
nario solicite y la;figitra que quie-
ra darle, siempre que sea poli-
gonal y del menor número posi-

Aill de lados. Se , considerara Como
Mas perfectay preferible la del

--iparalelágrafrio, rectángulo.
• El, ingeniero le-vaneará los pla-

osl töpograficos del terreno que
1-baya de explotarse, de los cuales
-1.0einoluirán :üno en el espedien-

te y otro se entregará, al intere-
. .n.do,,eelorientarán estos !planos

; pon¡la, 1)41)11o...exactitud y se ha-
- costar .eg ,ellos: los límites del
Aerirjengzeoncedido, para la expió-
., tacion,,ßjando .el, .punto de .parti-
„da, el ;cual será, relacionado con-

,-ellegeWte4.4,,O0e ;para.. determinar,
_ 4e una, maneralfija é invariable'

- v.edader.k situacion y recono-
e3k,siempre sin dudas ni entor-

i,
- Si , por efecto ' de la dernarca-
%don:resultasen algunas diferencias

, -1.entre el terreno comprendido en
--.1miperímetroy el que fuera obje-
. toide la tasacion é inclemnizacion
-e ifianzas., se procede'rä á recti-
-ihear la tasa.cion por . los mismos
offleritos que 'en ella intervinieron,
-.4.Ser posible,. 6 por otros en caso
-if9J1rarioelegidos en los propios
, iteminos .que- ellos. Hasta que la
•,reetifieaeion y los abonos hayan
JengloRhigar, si debe hacerlos el
uçoncesioná.rio, , 6 su importe se

haya consignado del modo que es-
tablece el artículo. siguiente no

'”po r n e pr derse los trabajos.
Art. 7 Cuando alguna de las

Partes dej'are de ombrar perito,!
'lo • liátrd en su ' defecto el Go-

bernador.
I •
No se . suspenderá la demar-,

" icion ni se pondrá obstáculo á las!
.labores necesarias para la explo-
tación . por no conformarse los in-

:- ièresados con las tasaciones de los
-1s ;Peritos 6 del tercero en dis-

cordia en su caso.

Cuando esto su( eda, el parti-
cular á quien se hubiese concedi-
do la autorizacion para explotar
consignará en la Caja general de
Depósitos, 6 en sus AVendeneias,
el Valor tasado de las:: incliiiiiiza-
ciones, con los auniüidd' á; que
se refiere el art. 5.° ð'é la ley,
quedando reservada la entrega de
las cantidades qué correspondan
por indemnizacion para cuando
se hayan resuelto en debida forma
los recursos intentados por las par-
tes, con arreglo .á lo establecido en
el art. 84 de este reglamento.

Art. 8.° La caducidad de la
autorizacion, si el concesionario
dejare trascurrir un año sin ex-
plotar las sustancias de que ha-
blan los artículos 3.° y 4. 0 de la
ley, para cumplir su art. 5 • 0, se
declarará de oficio ó á instancia de
parte por el Gobernador de la pro-
vincia. Se repütarán como partes
para prOmover la declaracion
caducidad, asi el dueño del ter-
reno, como cualesquiera otros in-
teresados que con 'su consenti-
miento 6 sin hl 'intentasen explo-
tar las mismas sustancias en el

lirópio sitio 'y , lugar.
-Contra laS declaraciones que

se hagan: por el Gobernador en el
expediente de caducidad de auto-
rilacion podrá representarse al
'Ministerio de Fomento; 'pero con-
tra esta resolucion del Gobierno,
para la cual se oirá previamente
ä la Seccion 'respectiva del Con-
sejo' de Estado, no podrá intentar-
se 'recurso alguno Ulterior.

Art. 9 • ° Lbs expedientes
'para la coneesion de explotar are-
nas auríferas y eStanníferas "ú
otras producciones minerales • de'
los nos y placeres, cuando' hayan
de beneficiarse en establecimien-
tos fijos y formar pertenencias
mineras, podrán instruirse sin que
preceda á la solicitud la construc-
eion de las oficinas de beneficio,
siendo bastante que se dé princi-
pio á las obras en el término de
un mes, contado desde la fecha en
que se presente dicha solicitud.

La ccincesion no podrá hacer-
se, sin embargo, ni tampoco apro-
barse los expedientes definitiva-
mente, mientras no se acredite,
dentro del plazo señalado por el
Gobernador para cada caso, que
la• oficina' de beneficio se halla
coneluida,, 6 al 'menos en • esta-
do de dar principio á sus tra-:
bajos.

Art. 10. En los casos en que'

el beneficio del hierro reclamase;
-como primeras materias las tier-
ras ferruginosas de que ti ata ell
art. 7 • 0 de la ley, los "expedientes:
se instruirán desde luego como
todos los demás en " que se pre-
tenda la concesion de pertenen-
cias mineras, sin que haya nece-

sidad de acreditar la existencia de
establecimientos fijos de benefi-
cio, ni de crearlos por los explo-
tadores, reputados para este caso
en iguales circunstancias que los
concesionarios de minas dOnde se
hallen las sustancias enumeradas
en el art. 1. ° de la ley.

CAPITULO II.
De las calicatas.

Art. 11. La facultad de ha-
cer libremente labores someras
con el nombre de calicatas para
descubrir minerales, concedida por
el art. 8. 0 de la- ley, cuando los
terrenos no estuviesen destinados
al cUltiVo, será estensiva, siem-
pre con esta última condicion, á
los terrenos acotados, ya perte-
nezean al Estado 6 á los pueblos,
ya sean de propiedad particular.

Art. 12. Las solicitudes que
se presenten al Gobernador de la
provincia en los casos de preten-
der autorizacion para hacer cali-
catas en terrenos de secano que
contengan arbolado 6 virie4o
estén dedicados á pastos 6 labor,
cuando el dueño 6 quien le repre-
sente se hubiese negado á consen-
tirlo, ó hubiesen trascurrido dos
meses sin concederlo, se notifica-
rán desde luego al mismo dueño,
fijándole el plazo de 15 . dia,s para
que exponga las razones de su ne-
gativa 6 silencio. Trascurrido es-

te plazo sin contestar, se ,enfende-
rá, que renuncia.al derecho de ser
oido que le etorga el art. .9. ° de
la ley. Las solicitudes se redacta-
rán en las formas del modelo
mero 1, con .,las alteraciones que
son consiguientes. • ,

Art. 13. Contra la resolucion
del Gobernador de la provincia ne-
gando 6 concediendo la autoriza-
cion para hacer las calicatas, á que
se refiere el art. 9.° de la ley,
podrá representarse por conduc-
to de la misma Autoridad al Mi-
nisterio de Fomento; pero lo que
por este se mande se considerará
cano definitivo, sin ulterior re-
curso.

Art. 14. Los que soliciten li-
cencias del dueño del terreno pa-
ra hacer calicatas, en : lcs casos
que . se refieren los artieuloS 9. °
y 10 de la ley, lo pondrán por es-
crito en conocimiento del Alcalde
cuyas jurisdicciones comprendan
el lugar de la calicata. El Alcal-
de anotará' en él escrito citado, 1
por letra y con toda claridad, la:
fecha de su presentacion, y entre-
gara al interesado que 'la suscri-
ba, ó á su legítimo y" acreditado l
representante, el resguardo que!
justifique haberse dado la oportu-
na noticia á la' Autoridad local.

Art. 15. Para obtener la con-
cesion y propiedad mineras no se .

podrá, en ningun caso invocar

la prioridad que pretenda fundar-
se en las fechas de las solicitudes
para hacer °alicatas, 6 en la fecha
de su presentacion, ni tampoco
en las pruebas testificales 6 de
otra clase con que se intente acre-
ditar el tiempo en que la calica-
ta fué hecha, aunque se trate ,de
los terrenos en los cuales la ex-
plotacion se declara libre por'la
ley.

Art. 16. Los dueños de los
terrenos, bien sean incultos ó de
secano, que contengan arbolado

viñedo, 6 . esten destinados á pas-
tos 6 labor, bien se hallen ocupa-
dos por jardines, huertas y cua-
lesquiera otras fincas de regadío,
tendrán siempre derecho {t'exigir
del explorador que constituya pre-
viamente fianza para indemniza-
cion del deterioro que la calicata
Ocasionase.

La indeinnizacion, cuando-no
medie' convenio, se fijará por los
peritos que nombren las partes y

tercero en discordia, designado
poriel Gobernador de la provincia
al tiempo de elegir aquellas los
suyos. A este fin darán oportuna
noticia á dicha Autoridad del nom-
bramiento hecho, y la misma les
notificará inmediatamente.el . del
tercero en discordia.

Cuando entre las i artes falte
el acuerdo para fijar la fianza
que garantize las indemnizacio

-nes, el Gobernador, oido el Con-
sejo provincial, determinará la
suma en que haya de consistir.

Tambien oirá al Consejo píe-
vincial para fijar la fianza cuan-
do supla con su pérniiso la falta
del consentimiento del dueño y

--la negativa de este • para que se
-hagan dalicatas en el terreno de
--su propiedad' que se halle enel

caso de que trata el art.' 9y° de

• la ley. 	 •

Art. 17. • Si las partes ere-
' sadas, en el caso á que se refie-
re el 'artibuld ¡anterior, no se con-
tbrmasen con la tásacion- de las
indemnizaciones, se procederá por
analogía "segun establece el : arti

-culó 7. °' -de este reglamento al
tratar de la 'aütorizacion' para que

se exploten"las sustancias mine-
rales referidas en el art. 3. °
la ley.

Art: 18. LaS distancias de 40

y- 1.400 metrbs que exige el art.
12 de' la -ley para hacer 'calicatas

ú otras labores mineras en los ca-

des 	 cercas. 	 ,.6

SOS circunstancias que expresa,
se contarán: en los-edificios, des-
de sus muros exteriorest• pare-

en los caminos (46

hierro desde la línea inferior de
,

los taludes, desde la superior .de

los desmontes! y' desde el . borde •

exterior de las cunetas, y 1:1 falta

• de estas, desde una línea trazada

á metro y medio del carril ..exte-.
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'

r i " ' . de 	 çeic.Wras9j
en.. forma igual 6. las vias 1eas,i

44kta de
licunetas . ,se.,partir,ä , de una., línea
trazada inetro de la Caja del
camino; en les canales, desde la
línea exterior-de 4a- senda desti-
nada fuentes,
desde la Parté ..eicteribi: del piloni

-isi; lo tuviesen; .ó4esdeeLiugar
en que se depositen las aguas;

loSWhileiVaderos `déxiláguádHi.-;
411timbreg. phblidars;' 'd
exterior qiáulliaS ii tit rriddirdta • se
halle al lugar de . la;A .) llabdig4 mi-

y;;Por :últirno, en logípun-
7„toS : foirtiecadoi, • 121Sde , • etiras de
! defensa- qtiktengari Mas' '
I tiaS 	 p-r6kimas'. al' sit1er4n
que las'imismas ilaboresiliáieW
ejecutarse.

Aidi-19 :.•PL-as;sielieiltüdes de li-
--eenCia ; Ija;racrije4 •titai4 i ;labores'
-neras:/ái. menores: Idititancias i 'de ias

d e sigii adas..)
dente se dirigiránst IGeberiiaclor

Ia 1rOvincia4r;6 • á ;la Autdridad
:respectiva eu and .¿Y Se ft tra-

•te .d[e, fortificaCierie4,1 'Ad ifiCidg(-)
terrenos destinados al ser,oidiede
la milicia, instruyéndose • ien el
.primer caso . , el °portarte, /ikpe-
-cliente „con audiencia : del Ingenie- n
,e0 	 del;..09nSejw, pro-yiij.l St, selratase de servioiás I

servidumbres públicag.':Si,!!es;-
tas las constituyen caminos 6 ca-
nales, deberrilifol'inar 'Cambien
el Ingenierp,dlieíbriect á quien
corresponda:

La negative la Autoridad
militar se considerará como dea .
itiva, sin ulterier ' .reelirsoeW-

tra,la que dictare.
‘
 el Goberiedor

podrá ' apeIái. i s'Ii"ara,;;:9.e .És 'el Mi-
nister:o `rdleteií'tó dentro del
t,Tmino de 30 dias. No se adini-
.t, i.iiii.,.gW11,T,9-1 •11Q. , : e9P.i;a ) 141 ne-
eflt :yA 	 P491119.P){424tede eçli..ñcigsr, ,,de ,prppitecjad par-. 	 . 	 .

ular. • .:in

CA1'1'1151,0

.be las yrlewencias'

Art. 20. LQS Idgehierbs que
2M8.4.4 1a5 çomexpas ..clande se. ex-
-1),1,9en -la, 	 qu& ha-

ls„las demancaeiones, cuidarán
de examinar si entre las,,ya..con-
Cedidas por el Estado existen fa-
jas 0 espacio -S frailbög-Sin Iá ' exten-
siu ne9efavia!, para fue, perte-nencias  cou.'? a klä ‘4Y '-• ártícu-los 13 y 14 de- lä.--Te-Y,; iy en ambosea.461,” y iempe qup

Yen'ian't
Werd : arös" iiiedieS, lo-
en condciiiiien-tò' '61 (..,obernadçii,
de la prov iti Ëste, consideran-do -19s_ terrenos 	 demasías,
segun el art. 15 ,de 	 1"1[1. ,isma ley'dentr? del lazo 	 3CS .Aias' \,a4gd.,•1 	 , 	 131

et .enetaignT ob;

wr,311*.4e4\191)ingen4elsos;1

rçlimiterçle.AfillickwiiziTe141.04K4soi
,.,0 ,Fee.9111 19.4gä, e4.1134.419 ,toPPg0T

.-liegt9P-gi24.4s.i.-gtee-las
UPcf eglAtie».' Ja,,91c•faMs) e.RPP,P,iPs!

,,kaPeleillsia4glet.A§P.14a)ikmarr-'
‘-;46§5 ,,i1341M-14•44.4(37iP.11y sa el

6.1',einaP443)'7 d ie.1)0»dre ßer; ,n9M fi
---g9e;41 :,(114q49 . 4 ja 	 ma e •011.1-

qge
sAtiä,t14f4e

§i! qfeptp44)§n•91.4evelgt
podrá adjudicársele . 9:9Ag de)lka-
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IMPORTANTE. "fi

- €19.1Wsellikiientren, si no ofrecie-
re las garantías necesarias.

Córdoba 17 de Julio de 1868.—
El Gobernador, 'Bernardo Lozano.

kSletias.

Un mulo, pelo negro, de 9
años, 3 cuartas, herrado en el lado
derecho del pescuezo, un burujon

•en el lomo.
Otro, pelo castaño oscuro, de

-iidad de 6 arios, 6 cuartos.
lob 	 i:or
01
leupt 	 Núm. 140.
-1;hi' r fi •

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia

procederán ä la busca y cap-
tura del castellano nuevo Diego
Contreras; y caso de ser habido
lo remitirán á disposicion del Juz-
gado,de, primera instancia de Se-
gura de la Sierra con las seguri-
dades convenientes.

Córdoba 17 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Nútn.142.

Recelo general de Rentas
1,1

Estancadas y Loterías.

MINISTERIO DE HACIENDA.
1./ Nota de los precios á que de-

berán satisfacer la sal desde 1.
de Julio de 1868, los diferentes
industriales que disfrutan el be-
neficio de pagarla á precio de
gracia á, saber:

Salpresadores de pescado, 5
escudos 200 milésimas.

Fomentadores de pesca y sa-
lazon, 1 escudo 400 milésimas.

Salazoneros de carnes, 1 es-
cudo 400 milésimas.

Fabricantes de escabeches, 2
escudos.

Fabricantes de conservas ali-
Mentiçias de pescado, 2 escudos.
l ' imPabricantes de queso y man-
teeá''al estilo de Flandes, 1 escudo
600 milésimas.

Ganaderos (adulterada), 2 es-
eiiddS 200 milésimas.

Fabricantes de productos quí-
micos (adulterada á su costa), en
las fábricas, 400 milésimas; en
los alfolíes, 1 escudo 400 milé-
simas.

Fabricantes de fundicion
Minerales (adulterada ä su costa).
En las fábricas 1 escudo.

Fabricantes de barrilla y ja-
bon, (adulterada á su costa). En
las fábricas, 1 escudo 400 milé-
simas.

Fabricantes de cristal, vidrio,
loza y losetas y mosaicos finos pa-
ra pavimentos (adulterada á su
costa). En las fábricas, 1 escudo
400 milésimas.

Fabricantes de guano artificial
(adulterada á su costa). En las fá-
bricas, 1 escudo 400 milésimas.

Madrid 8 de Junio de 1868.—
Orovio.—Es copia.—Rivero.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 119.

_ Alcaldía Constitucional de Almodovar.

D. Francisco Ruiz, Alcalde cons-
titucional de dicha villa.
Hago saber que las cuentas del

pósito del año económico de 1867 á
1868 se hallan rendidas y espues-

_tas al pfiblico por el termino de
treinta dias en la Secretaría de
Ayuntamiento, para oir las recla-
maciones que'procedan.

Almodovar 15 de Julio de 1868.
Francisco Ruiz.

	P-1111-4•11..--

Núm. 135.

Alcaldía constitucional de

Encinas-Reales.

Don Sebastian Prieto Gimenez,
Alcalde Constitucional de esta
villa, etc.
Ccncluido el repartimiento de

la contribucion de consumos que
ha de regir en el actual año eco-
nómico, queda de manifiesto en
la Secretaría Muuicipal por tér-
mino de ocho dias, dentro del cual
podrán examinarlo los contribu-
yentes; advertido que trascurrido
dicho plazo no se oirá reclamacion
alguna de agravio.

Dado en Encinas-Reales á. 13
de Julio de 1868.—Sebastian Prie-
to.—Per su mandado, Francisco
de P. Garcia,

JUZGADOS.

Núm. 128.

Juzgado de primera instancia

Hinojosa del Ruge.

D. Pedro Jimenez y Perales, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla de Hinojosa del Duque y su
partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Antonio Pino Mudela,
su mujer é hijos, vecinos de Vi-

llanueva de la Serena y trabaja-
dores en la línea ferrea, ignoran-
dose en qué punto, para que en
el término de treinta dias, conta-
dos desde la insereion de este edic-

to en el Boletin ocia dé esta pro-
vincia, se presenten en este Juz-
gado á responder á los Cargos que
les resultan en la causa .q'tW pende
en averiguacion de las lesiones 'in-
feridas á Gregorio Gonzalez Ponce
y Ramon Fernandez y rFernändez,
el dia 4 de Febrerd último;  aper-
cibidos que de , no verificarlo en
dicho término les parará el per-
juicio que haya ltigar, -pues así
lo tengo acordado hoy en' la espre-
sada causa.

Dado en Hinojosa del 'Duque
á quince de Julio' de mil ochocien-
tos sesenta y ocho.— .Pedro Jime-
nez y Perales.—Por mandado de
S. S., Diego Parra Sanchez.

ANUNCIOS.

OBRAS
que se hallan de venta en casa de
D. Agustin Jubera, Madrid, Bo-

la, 11, pral.
Reales.

de las secciones de
órden público. Colección
de Leyes, Reales de-
cretos Ordenes y
cuantas Instrucciones
se han dado y se re-
fieren ó- tienen 'cc-
nexion con' el impor-
tante ramo de vigilan-
cia • 'pública, por Don
Casto Gonzalez y Ro-
driguez.—Un tomo. . 20 y24

Reglamento de pesas y medi-
das .—Obra de utilidad
para todos los . Ayun-
tamientos, Oficiales-
Almotacenes y, cons-
tructores de pesas y
inedidas.—Va seguido
(lo unas ;Tablas de equi-
valencias . recíprocas
por provincias, segun , •
la nomenclatura usada. -
hasta el dia. 	 . 	 6

Reglamento de la Guftr414
rural.—Efficioko ).)01-
sino, Aei , Atilidad; para
los propietarie , Y colo-
nos 	

Le y eg lainento para las
CapélianíaS colativas
de sangre, con arregyk
al Coneórdato • de, 1851(,.•
y Convenio de 1859 con
la Santa Sede. . 	 .

Baños declarados de utilidad .
pública .—Noticia 'exac-
ta de la temporada que
están abiertos, eón el
nombre y residencia
habitual de los Médi-
cos 	

Ley y reglamento de bolos
• para toda España. .
Ley y reglamento- de Ins-

truccion prima/Mi ;Cien-
te. .. 	 ... 	 4
Estas obras laS 'remite francas

el Sr. Jitbera, mandát:dole su
importe eni sellos 'de franqueo.

Ley de org: a,nifrhcion y atri-

buciones de -los Ayuntamientos,
concordada, comentada y anotada
por D. Fermin Abella.

Precio, ;10 rs.,
Manual de. 1a Contribucipn, ter-

ritorial y estadística, .apr,obado y
recomendado ;por el Ministerio de
Hacienda, y publicado :por Don
Rapaon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de. los

Juicios de inventario y participa-
cion de. herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio,de

Precio 14 rs.
Nuevo sistema , ilegal de pesas

y, Medidas, puesto al alcance de
todos, por D. •Meliton Martin, in-
«benie ro .

Precio 10 rs.
Todas estas obras -se hallan

de venta en la imprenta, libre-
ría y litografía del «Diario de
Córdoba», calle de San Fernando,
núm. 34.,

LITOGRAFIA
0E4

DIARIO î CORDOIM,
calle de San Fernando, núm. 34,

!j Letrados, núm. 18.:

Este establecimiento se ha me-
jorado considerablemente don la
adquisieion de nuevas nidqUinas; y
los grandes acopios de todos . los III,.
tícu los necesarios,,periniten al mis-
mo tiempo 'una' gran' 'rebaja en los
precios. , ,,Se liaran pues

Tarjetas á doce, catorce y diez y
seis reales el ciento ,.)‘ I . • 	 •

Facturas, esquelas, estados,,45i-
lletes y toda clase de trabajor„;, he-
chos con .prontitud y estri.émada
economía:mi' 	 119 I,.

1MPORV,NTE.

So suscribe al "BoLETIN OFICIA L de
eSta provincia en los mismos pun7-
tos Mi Clue se r eciben suScriciones
al Diario de Córdoba. El : pago (C

bè hacerse :t.delantado.

CORDOBA.-1868.
Imprenta librería y . litografia del DIA-

RIO DE CÓRDOBA , ').'an Fernando, 34.
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